
22 de mayo de 1978, viniendo a "resolver las necesidades exis
tentes en las zonas de Centros de este nivel educativo.

Este Ministerio ha resuelto:
Se concede la autorización can carácter excepcional y tran

sitorio para su apertura y funcionamiento, mientras la Inspec
ción informe que hay necesidad de puestos escolares del nivel 
de Preescolar en esa zona, a los Centros docentes privados 
que se relacionan en el anexo de la presente Orden y para 
las unidades que se indican.

La presente autorización podrá revocarse en los supuestos 
del artículo 15 del Decreto 1855/1974.

Lo que comunico a V-. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de junio de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

5 de febrero de 1974, el Subsecretario, Antonio Lago Carballo.

limo. Sr. Director general de Educación Básica.

ANEXO QUE SE CITA 
Provincia de Huesca

Municipio: Barbastro. Número de expediente: 15.735. Deno
minación: «Los Peques». Domicilio: Calle Ibáñez Martín; sin 
número, La Paz. Titular: Doña María Dolores Allúe Puyuelo. 
Fecha de autorización previa: 4 de febrero de 1981. Nivel: Prees
colar. Número de unidades: Una (Jardín Infancia). Puestos 
escolares: 20.

Provincia de Madrid '

Municipio: Alcorcón. Número de expediente: 15.113. Denomi
nación: «Segre». Domicilio: Calle Río Segre, 9. Titular: 'Doña 
María Asunción González Domínguez. Fecha de autorización 
previa: 17 de mayo de 1978. Nivel: Preescolar. Número de uni
dades: Una (Jardín de Infancia). Puestos escolares: 40.

Municipio: Getafe. Número de expediente: 15.498. Denomina
ción: «Tirso de Molina». Domicilio: Plaza Tirso de Molina, sin 
número. Titular: Don Emilio Lorente Navarro. Fecha de autori
zación previa: 17 de febrero de 1979. Niyel: Preescolar. Núme
ro de unidades: Dos (Párvulos). Puestos escolares: 50.

Municipio: Las Rozas. Número de expediente.- 15.017. Denomi
nación: «Los Cisnes». Domicilio: Conjunto Peñalara, 12 (Calpi- 
sa 1). Titular: Don'Antonio Barceló Moya. Fecha de autoriza
ción previa: 28 de marzo de 1980. Nivel: Preescolar. Numero 
de unidades: Una (Jardín de Infancia). Puestos escolares: 40.

Provincia de Las Palmas

Municipio: Mógán. Número de expediente: 15.820. Denomina
ción: «Jardilín Magec». Domicilio: Calle Luján Pérez, esquina 
Domingo Rivero. Titular: Doña Rosa Delia Martín Ramírez. 
Fecha de autorización previa: 21 de mayo de 1981. Nivel: Prees
colar. Número de unidades: Una (Párvulos). Puestos escola
res: 32.

Provincia de Santander

Municipio: Santander. Número d« expediente- 15.800. Deno
minación: «Hernán». Domicilio: Calle Canalejas, 31. Fecha de 
autorización previa: 2 de febrero de 1981. Titular: Don Víctor 
Ramón Castañedo Ganzao. Nivel: Preescolar. Número de uni
dades: Una (Párvulos). Puestos escolares: 23.

17849 ORDEN de 30 de julio de 1981 por la que se des
arrolla el Real Decreto sobre acceso a las Escuelas 
Universitarias de Formación del Profesorado de 
Educación General Básica.

Excmo. Sr.: El Real Decreto 1702/1981, de 13 de julio, regula 
el acceso a las Escuelas Universitarias de Formación del Pro
fesorado de* Educación General Básica, estableciendo la nece
sidad de que se superen las correspondientes pruebas de ap
titud. A este ñn, habilita al Ministerio de Educación y Ciencia 
para dictar las disposiciones y adoptar las medidas para su 
desarrollo.

En su virtud, y al amparo de lo establecido en la disposi
ción final primera de dicho Real Decreto,

Este Ministerio, previo informe de 'a Junta Nacional de 
Universidades, ha dispuesto:

1. ° Las pruebas de aptitud establecidas en el artículo 2°, 1, 
del Real Decreto 1702/1981, para el acceso a las Escuelas Uni
versitarias de Formación del Profesorado de Educación Gene
ral Básica se organizarán por las distintas Universidades, con 
carácter uniforme para las Escuelas Universitarias dependien
tes, adscritas o integradas en las mismas, y se verificarán en 
'os locales determinados a estos efectos por el correspondiente 
Tribunal.

Los alumnos realizarán las pruebas en la Escuela Univer
sitaria en que pretendan seguir los estudios.

2. ° Se establecerá, con la composición determinada en el 
artículo 4.° del Real Decreto 1702/1981, un Tribunal por cada 
Escue'a Universitaria.

Cuando el número de candidatos u otras circunstancias así 
lo aconsejen, los Rectores podrán constituir más de un Tribu
nal por cada Escuela.

3. ° Las pruebas de aptitud tendrán lugar una vez al año, 
en las fechas y con la duración y horario que señale el Recto
rado de la Universidad.

4. ° Las pruebas de aptitud constarán de los siguientes ejer
cicios:

a) Primer ejercicio, que tenderá a evaluar la formación ge
neral del alumno, con dos partes:

— Primera parte: Comentario de texto.
— Segunda parte: Una prueba de razonamiento lógico-ma-, 

temático y Lengua castellana.
b) Segundo ejercicio, que tenderá a evaluar la capacidad 

del alumno para seguir estudios de Profesorado de EGB en la 
especialidad que desee cursar. Consistirá en la resolución o 
contestación a cuestiones relacionadas con las materias pro
pias de aquella especialidad.

5. ° Los ejercicios serán calificados entre cero y diez pun
tos. En ningún caso podrá ser declarado apto el alumno que 
en un ejercicio no haya conseguido un promedio de cinco 
puntos.

6. ° Por los Rectorados de las Universidades, y en el plazo 
de un mes, a partir de la fecha en que se hagan públicas las 
calificaciones, se remitirá a la Dirección General de Ordena
ción Universitaria y Profesorado relación de las Escuelas Uni
versitarias de Formación del Profesorado de EGB, con expre
sión del número de alumnos presentados a las pruebas de ap
titud y el número de ellos declarados aptos.

La referida Dirección General informará a todas las Uni
versidades de los resultados globales que se obtengan.

7. ° Por la Secretaría de Estado de Universidades e Investi
gación se dictarán las resoluciones pertinentes para el cumpli
miento y desarrollo, en su caso, de la presente Orden minis
terial.'

DISPOSICION TRANSITORIA
A fin de a,daptar la realización de las pruebas a las cir

cunstancias de cada Universidad, para su puesta en vigor en 
la convocatoria de septiembre de] presente curso 1980-81 por 
los Rectores de las Universidades se solicitará de la Secreta
ría de Estado de Universidades e Investigación, a través de la 
Dirección General de Ordenación Universitaria y Profesorado, 
la oportuna autorización, de acuerdo con lo previsto en la 
disposición transitoria tercera del Real Decreto 1702/1981 de 
13 de julio.

Lo que comunico a V. E.
Madrid, 30 de julio de 1981.

ORTEGA Y DIAZ-AMBRONA
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades e Investiga

ción.

17850 CORRECCION de erratas de la Orden de 24 dS 
abril de 1981 por la que se regula el establecimien
to de cursos monográficos en las Escuelas Oficia
les de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, de 
Cerámica y de Restauración.

Padecidos errores en la inserción de la citada Orden, pu
blicada en el «Boletín Oficia] del Estado» número 174, de fecha 
22 de julio de 1981, página 18677, primera columna, se transcri
be a continuación las oportunas rectificaciones:

En el apartado primero, donde dice; «Las Escue’as Oficiales 
de.Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Artes de Cerámica 
y de Restauración...», debe decir: «Las Escuelas Oficiales de 
Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, de Cerámica y de Res
tauración...».

En el apartado segundo, donde dice: «La duración de los 
cursos monográficos no podrá ser inferior a ocho meses ni 
superior a veinticinco meses...», debe decir: «La duración de 
los cursos monográficos no podrá ser inferior a ocho meses ni 
superior a veinticuatro meses...».

M° DE TRABAJO, SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

17851 RESOLUCION de 2 de junio de 1981, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone 
la publicación del Convenio Colectivo de ámbito 
interprovincial para la Empresa «La Lactaria Es
pañola, S. A ».

Visto el texto del Convenio Colectivo de ámbito interprovin
cial para la Empresa «La Lactaria Española, S. A.», recibido 
en esta Dirección General dé Trabajo, con fecha 28 de mayo de 
1981, suscrito por la Comisión Deliberadora afectada el día 0 
de mayo de 198L y de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 90, 2 y 3, de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,

Ésta Dirección General acuerda.-
Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios 

de esta Dirección General, con notificación a la Comisión Nego
ciadora

Segundo.—Remitir el texto del mismo al Instituto dé Media
ción, Arbitraje y Conciliación (IMAC).



Tercero.—Disponer su pubiicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 2 de junio de 1981.—El Director general, Fernando 
Somoza Albardonedo.

Comisión Deliberadora del Convenio Colectivo de ámbito inter-
provincíal para la Empresa «La Lactaria Española, S. A.».

CONVENIO COLECTIVO INTERPROVINCIAL DE LA EMPRESA 
«LA LACTARIA ESPAÑOLA, S. A.»

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales

Artículo 1.® Ambito de aplicación.—El presente Convenio 
tiene carácter interprovincial y afecta a los distintos Centros de 
Trabajo que, rigiéndose por la Ordenanza Laboral de Industrias 
Lácteas y sus Derivados, tiene «La Lactaria Española, S. A.», 
en Barcelona, Sabadell (Barcelona), Vidreras, Figuéras (Gero
na), Grañen (Huesca), Vilaseca (Tarragona), Zaragoza, Cóbre- 
ces (Santander) y Valencia y aquellos otros que en el futuro 
puedan establecerse en cualquier provincia española.

Art. 2.° Ambito personal.—Comprende a todo el personal 
de plantilla en sus distintas categorías profesionales, excepto 
los puestos directivos de Director general, Gerente y Directores 
de Departamento.

Art. 3.° Duración.—Se estipula un plazo de duración de un 
año, o sea hasta el 31 de marzo de 1982, pactándose de común 
acuerdo que con antelación de tres meses a la’ fecha de expira
ción se considerará automáticamente denunciado.

Art. 4.° Vigencia.—El presente Convenio entrará en vigor el 
día 1 de abril de 1981, cualquiera que sea el día de su firma. 
No obstante, las mejoras económicas acordadas se aplicarán 
con efectos retroactivos desde el 1 de enero de 1981.

Durante el mes de enero de 1932, la. Comisión Paritaria del 
Convenio podrá acordar una revisión de las condiciones econó
micas para el primer trimestre de 1982, que tendrán la conside
ración de anticipo & cuenta de los incrementos que se pacten 
en el próximo Convenio, cuyos efectos económicos serán desde 
el 1 de enero de 1982.

Art, 5.® Revisión.—Solamente podrá ser solicitada la revi
sión del presente Convenio antes de su vencimiento cuando, por 
disposiciones legales de carácter general, se establezcan mejoras 
salariales que, en su conjunto, sean superiores a las estableci
das en el mismo y se renuncia expresamente a toda revisión 
salarial durante el presente año 1981.

Art. 6.° Facultad de compensación.—Todas las condiciones 
superiores a las mínimas legales o reglamentarias de carácter 
individual o colectivo, cualquiera que fuera su origen, que estén 
vigentes en la empresa en la fecha de iniciarse la aplicación 
del presente Convenio, podrán ser compensadas con las mejo
ras que en el mismo se establecen.

Art. 7.° Facultad de absorción.—Las mejoras económicas y 
de trabajo que se implantan en virtud del presente Convenio se
rán absorbibles, hasta donde alcancen, con los. aumentos o me
joras que puedan establecerse mediante disposiciones legales 
reglamentarias o pactos de carácter general.

Art. 8.® Garantías personales.—Se respetarán las situaciones 
personales que, en su conjunto y comparadas en cómputo anual, 
sean, desde el punto de vista de la percepción, más beneficiosas 
que las fijadas en el presente Convenio, manteniéndose a título 
individual.

CAPITULO II

Clasificación profesional y régimen retributivo

Art. 9.® Clasificación profesional.—Con objeto de adecuar la 
clasificación profesional del personal de la Empresa, al que 
afecta el presente Convenio, se establece la clasificación por 
grupos profesionales, según el apéndice 1.

Las categorías profesionales consignadas son puramente 
enunciativas y no obligan a tener cubiertas todas las categorías 
enumeradas si la necesidad no lo requiere.

Art. 10. Personal con capacidad disminuida.—A aquel per
sonal que por deficiencias de sus condiciones físicas o psíquicas 
o por otras circunstancias no se halle en situación de desarrollar 
el trabajo para el que fue contratado, la Empresa procurará 
destinarlo a trabajos los más adecuados posible a sus condicio
nes, si tienen puestos disponibles para ellos. En todos los casos 
en que se presente dicha situación, la Empresa, antes de adoptar 
su decisión, solicitará informe del Comité de Empresa o Dele
gados de Personal, que deberán emitir en el plazo máximo de 
cinco días oralmente o por escrito, a su elección.

Art. 11. Estructura salarial.—Está constituida por los si
guientes conceptos:

a) Salario base.
b) Antigüedad.
c) Plus convenio.
d) Plus asistencia.
e) Prima productividad.
f) Prima desarrollo empresarial.
g) Plus nocturnidad.
h) Plus vacaciones.
i) Horas extraordinarias.

Art, 12. Recibo de salario.—A ios efectos de simplificación 
administrativa y de mejor comprensión de los recibos salariales 
por parte de los trabajadores, los conceptos señalados en el 
artículo precedente como salario base, plus convenio y plus 
asistencia, letras a), c) y d), figurarán en los recibos de sala
rio en una misma casilla bajo el epígrafe de salario convenio.

Art. 13. Salario base.—Para cada categoría' profesional es 
el establecido en el apéndice 1.

Art. 14. Plus convenio.—Sus cuantías mensuales brutas se
rán las siguientes:

Trabajadores de dieciocho o mas años de edad, sin distin
ción de categorías, 10.770 pesetas.

Aspirantes Administrativos y Aprendices de diecisiete años, 
8.759 pesetas.

Aspirantes Administrativos y Aprendices de dieciséis años, 
S.750 pesetas.

Las modificaciones que- se produzcan' por cumplimiento de 
edad de los trabajadores menores de dieciocho años se perci
birán a partir del día primero del mes siguiente al cumplimien
to de la edad que lleve aparejada la variación de la cuantía 
del plus.

Art. 15. Plus de asistencia.—Sus cuantías mensuales brutas 
serái las siguientes:

Trabajadores de dieciocho o mas años de edad, sin distin
ción de categorías, 3.384 pesetas.

Aspirantes Administrativos y Aprendices de diecisiete años, 
3.000 pesetas.

Aspirantes Administrativos y Aprendices de dieciseis años, 
2.616 pesetas.

Art. 16. Aumentos periódicos por tiempo de servicio.—Se 
establece un complemento salarial de carácter personal consis
tente en trienios del valor que se fija por cada categoría pro
fesional en el apéndice 2. El número de trienios es ilimitado 
y empezarán a contarse desde el día en que el trabajador haya 
iniciado la prestación de servicios en la Empresa, con el límite 
de 1 de enero de 1940. Los trienios se devengarán por todo el 
mes en que se cumpla cada período de antigüedad.

Art. 17. Gratificaciones extraordinarias.—Los días 15 de julio 
y 22 de diciembre de cada año se abonará a los trabajadores 
una gratificación, en cada uno de ellos, equivalente al importe 
de- treinta días de salario base (apéndice 1) más plus convenio, 
con el complemento de antigüedad que cada trabajador posea. 
Caso de coincidir en festivo alguna de dicha fechas, se abonará 
el día laborable inmediatamente anterior a los mencionados.

Art. 18. Prestaciones complementarias de lá Seguridad So
cial durante la incapacidad laboral transitoria en,coso de enfer
medad común o accidente no laboral:

a) La Empresa complementará para los tres primeros días 
de enfermedad anual el importe de setenta y cinco por ciento 
de la cantidad reflejada en el modelo C-2 de liquidación a a 
Seguridad Social correspondiente a1 mes anterior a la fecha de 
la baja,

b) Cuando el período de baja por enfermedad se prolongase 
más de veintiún días, el trabajador percibirá, a partir de dicho 
día veintiuno y a cargo de la Empresa, la prestación comple
mentaria necesaria para completar el ciento por ciento de ia 
base de cotización reconocida por la Seguridad Social en cada 
caso. En los 'supuestos de intervención quirúrgica o interna- 
miento hospitalario, el citado complemento se percibirá desde 
el primer día con derecho legal a indemnización, y asimismo, 
cuando se dé la circunstancia de que el trabajador fuese inter
venido quirúrgicamente o internado en centro hospitalario con 
posterioridad a la baja inicia1 por enfermedad, siempre que di
cha intervención o internamiento corresponda al mismo proceso 
por el que le hubiese sido extendida la baja originaria.

c) En los casos previstos en el apartado anterior, si durante 
el período de baja por enfemedad se produjeran incrementos 
económicos de carácter general, la Empresa pagará a partir 
del día primero del mes siguiente al de producirse dichos In
crementos, ,a diferencia entre lo que corresponda percibir ál 
trabajador de la Seguridad Social y lo que le correspondería 
percibir de la misma si hubiera causado baja después de produ
cirse el incremento, sin que en ningún caso la suma de ambas 
percepciones pueda exceder del tope máximo de las base de 
cotización a la Seguridad Social del trabajador en la fecha de su 
baja.

d) Los complementos previstos en los apartados b) y c) se 
abonarán siempre y cuando los índices generales de absentismo 
en cada Centro de Trabajo no superen el seis per ciento. En 
el caso de exceder, también se abonarán si el índice general 
aludido resultase inferior en un uno por ciento al registrado en 
idéntico mes del año anterior. Igualmente se abonarán dichos 
conip'ementos a título individual a aquellos trabajadores cuyo 
índice personal de absentismo, referido al trimestre natural an
terior a su baja, no rebase el tres por ciento.

Nó perderá dicho complemento el trabajador que lo hubiese 
adquirido en el momento de causar baja, aun cuando durante 
su proceso de enfermedad se produjesen variaciones en el índice 
general de absentismo del Centro de Trabajo al que pertenece.

e) I,a Empresa tendrá la facultad de cjue por Médicos a su 
servicio sea visitado y reconocido el trabajador en su domicilio 
o haciéndole comparecer en el consultorio del Servicio Médico



cuantas veces se estime necesario, en los casos de tratamiento 
ambulatorio.

f) Si el informe del Médico pudiera determinar la pérdida 
de los complementos señalados en los apartados b) y c) de este 
artículo quienes tuvieran derecho en virtud de lo dispuesto en 
el anterior apartado d), a petición del Comité de Empresa o 
Delegados de Personal deberá ser efectuado nuevo informe por 
otro facultativo designado de común acuerdo, que de ser con
tradictorio del primero, determinará la definitiva petición de 
un último dictamen solicitado al Colegio de Médicos. Del resul
tado de dichos informes y dictamen, dependerá siempre y en 
todo caso la pérdida definitiva de la percepción de los citados 
complementos.

De igual manera, del informe del médico o médicos obte
nido en la forma prevista anteriormente dependerá el derecho 
a la percepción de los complementos de este artículo, con inde
pendencia de lo previsto sobre los índices de absentismo en el 
apartado d).

En el supuesto de aplicar la anulación de los complementos 
según se contempla en e. presente apartado, el trabajador 
afectado será excluido a efectos del cálculo del índice general 
de absentismo, con lo que no originará repercusión en posible 
pérdida de derechos al restante personal legítimamente mere
cedor. *

Art. 19. Prestaciones complementarias de la Seguridad So
cial durante la incapacidad laboral transitoria en caso de acci
dente de trabajo y enfermedad profesional.—En este caso el 
trabajador percibirá las cantidades que tengan señaladas en 
cada circunstancia la Ley de Seguridad Social, la legislación 
específica de Accidentes de Trabajo y la propia del ramo cons
tituida por la Ordenanza Laboral de la Industrias Lácteas, i a 
percepción de los complementos fijados en el artículo’ 72 de la 
referida Ordenanza se hallará en todo caso sujeta a las condi
ciones previstas en el mismo.

Si durante el periodo de incapacidad laboral transitoria por 
accidente de trabajo o enfermedad profesional se produjeran 
incrementos económicos de carácter general, la Empresa paga
rá, a partir deí día primero del mes siguiente al de producirse 
dichos incrementos, la diferencia entre lo que corresponde per
cibir al trabajador de la Seguridad Social y lo que le correspon
dería percibir de la misma si hubiese causado baja después 
d; producirse e' incremento, sin que en ningún caso la suma 
de ambas percepciones pueda exceder del tope máximo de acci
dentes de trabajo o enfermedad profesional.

Art. 20. Retribuciones por incentivos.—Se mantiene el siste
ma de retribución por incentivo tanto en lo que se refiere a su 
cuantía como a las bases y normas aplicables para su percep
ción y distribución. En todo caso se garantiza como mínimo, a 
los trabajadores que no incurran en causa de sanción por falta 
injustificada de asistencia al trabajo o actividad inferior a Ja 
normal establecida, las primas de productividad asignadas a las 
respectivas categorías en el apéndice 3 de1 presente Convenio, 
devengándose por día o fracción de día trabajado.

Art. 21. Participación en beneficios.—El día 18 de abril de 
cada año, o el día laborable inmediato anterior de ser festivo, 
se abonará a todo el personal afectado por el presente Conve
nio, bajo la1 denominación de paga anticipada de beneficios, el 
importe de treinta días de salario base (apéndice 1) y plus 
convenio, más la antigüedad que se tenga acreditada.

Art. 22. Prima de desarrollo empresarial.—Bajo la expresa
da denominación se abonará una prima ajustada a las siguientes 
normas:

a) Se establecerá un fondo económico mensual resultante 
de la multiplicación del número de unidades de productos ven
didos por la Empresa a través de la totalidad de sus plantas, 
por los coeficientes qu- seguidamente se detallan:

Leche en polvo, 0,1944 pesetas/kilogramo.
Leche cruda, 0,1050 pesetas/kilogramo.
Dietéticos, 1,7507 pe se tas/kilogramo.
Leche envasada, 0,1944 pesetas/litro.
Cacao y batidos, 0,4180 pesetas/litro.
Yogures, 0,1050 pesetas/unidad.
Mantequilla, 1,9847 pesetas/kilogramo.
Horchata y cítricos, 1,3426 pesetas/litro.
Nata, 3,1070 pesetas/litro.
Cremas, 0,2101 pesetas/unidad.
Flanes, 0,2101 pesetas/unidad.
Cuajadas, 0,2101 pesetas/unidad.
Queso, 1,9450 pesetas/kilogramo.
Helados, 5,3772 pesetas/litro.

b) Las cifras de unidades vendidas serán aportadas por ’.a 
Empresa según documentación obrante en la misma.

c) El importe de dicho fondo se distribuirá a tenor de las 
categorías profesionales y en proporción a las jornadas traba
jadas durante el mes, añadiéndose a dichos días de presencia los 
días de disfrute de vacaciones y permisos reglamentarios.

d) Se liquidará el último día del mes siguiente al que ha 
servido de base para la obtención de las unidades totales de pro
ductos vendidos por la Empresa. En todo caso y con cargo al 
fondo, se garantiza como mínimo, a los trabajadores que no in
curran en causa de sanció. disciplinaria o falta injustificada al 
trabajo, la cantidad diaria que se detalla para cada categoría 
profesional en el apéndice 4.° del presente Convenio.

e) Existirá una Comisión representante de los trabajadores, 
que se reunirá mensualmente para examinar los datos aporta
dos por la Empresa y fijar el valor del punto mensual, deter
minando si se ingresa en el fondo de reserva o se retira del 
mismo parte del importe del fondo mensual.

Esta Comisión estará constituida como máximo por cinco 
trabajadores, libremente elegidos de entre les Vocales de las 
plantas (Comités de Empresa o Delegados de Personal) indistin
tamente.

Art. 23. Quebranto de moneda.—El Cajero, el Auxiliar de 
Caja y los Cobradores percibirán mensualmente, en concepto de 
quebranto de moneda, la cantidad de quinientas cincuenta pese
tas. Asimismo, el personal de ventas que realiza gestión de 
cobro encomendado por Dirección percibirá por e1 mismo con
cepto ia cantidad de veintidós pesetas por cada dia efectivo en 
función de cobranza.

CAPITULO III

Jornada, vacaciones, permisos reglamentarios, recompensas, 
excedencias, vivienda, Seguro.de Vida

Art. 24. Jornada de trabajo—La duración de la semana or
dinaria de trabaje se mantiene en cuarenta y dos horas, tanto 
en jornada continuada como partida. Cuando la jornada conti
nuada tenga una duración superior a cinco horas, se acuerda 
efectuar un descanso intermedio de veinte minutos, que se abo
narán como tiempo trabajado, pero que en ningún caso se su
marán para el cómputo de horas extraordinarias a los efectos 
de los limites máximos legales.

El momento para disfrutar el descanso intermedio referido 
se señalará por los encargados o jefes de departamento con 
arreglo a las necesidades del servicio, debiendo iniciarse dentro 
de. tercio central de la jornada.

Art. 25. Vacaciones.—Todo el personal de la Empresa, sin 
distinción de categoría profesional, disfrutará de treinta días 
naturales de vacaciones, sin que computen como tales los días 
festivos intersemanales. —

Las vacaciones se disfrutarán en un solo período continuado, 
no obstante se podrá pactar el disfrute de las. vacaciones en 
dos períodos, quedando a discreción de la Dirección de la Em
presa el atender peticiones pare, distribuirlas en fracciones in
feriores a dos semanas.

Por la Dirección de cada Centro de Trabajo, teniendo en 
cuenta sus distintas características y de acuerdo con los repre
sentantes de los trabajadores, se programará el período de va
caciones para su disfrute en el transcurso de los doce meses del 
año, confeccionándose los correspondientes calendarios. Las va
caciones tendrán carácter rotatorio con el fin de que cada tra
bajador, de año en año, pueda disfrutarlas correlativamente 
en los diferentes turnos que se establezcan.'

Cuando las vacaciones se disfruten de forma continuada, to
dos los sábados no declarados oficialmente festivos se consi
derarán días laborables independientemente de la modalidad de 
jomada que sea de aplicación habitualmente a cada trabajador.

Cuando las vacaciones se realicen fraccionadas, para aquel 
personal que descansa los sábados, los días de vacaciones que 
disfruten se contabilizarán como uno, dos días.

Si se trata de personal que descansa únicamente en deter
minados sábados se contabilizarán como uno, dos los días com
prendidos en la semana de inicio (en el caso de que el sábado 
de la misma le correspondiese descansar según el calendario 
de trabajo programado), y asimisme la posible última fracción 
de semana si al reincorporarse se integrara el trabajador a turno 
que tuviese programado descansar el sábado de dicha semana.

Durante los días de vacaciones se percibirá:

a) Salario base.
b) Plus convenio.
c) .Plus asistencia.
d) Antigüedad.
e) Prima desarrollo empresarial.
f) Plus vacaciones.
Este último según los importes diarios que para cada cate

goría y planta se detallan en el apéndice 5 ° del Convenio. La 
cuantía del citado plus vacaciones se establoce en base a a 
fórmula que figura a continuación, aplicable por plantas.

El plus de vacaciones correspondiente al personal de trans
portes y ventas se ha fijado equiparándolo al de los Oficia
les O. V. Talleres.

Fórmula: HXPxTx 28 : 30 = Plus vacaciones diario.

H = Siete horas.
P = Puntuación de la categoría profesional asignada a efec

tos de prima de productividad.
T = Tarifa prima productividad media ponderada de cada 

planta que se obtendrá mediante la siguiente operación:

Dividiendo la suma de los productos de multiplicar el to
tal de las horas trabajadas en cada sección durante cada uno 
de los meses del primer trimestre del año por las tarifas base 
mensuales respectivas.

Quedan excluidas las Secciones de Talleres.
Divisor, la suma de la horas totales trabajadas durante di

cho trimestre.
Cociente será ’.a media ponderada de la prima producti

vidad horaria de la planta.



26 — Días laborables con percepción de prima productividad 
durante el período de treinta días naturales.

30 = Días naturales de vacaciones.
Los trabajadores que por necesidad de la Empresa no pue

dan disfrutarlas durante los meses .de junio a septiembre, 
ambos inclusive, el importe del plus de vacaciones que Íes co
rresponde se multiplicará por el indice 1,25 cuando aquellas 
se realicen en los meses de abril, mayo y octubre, por el índice 
1,50, cuando se disfruten entre el 8 de enero y el 31 de marzo o 
entre el 10 de noviembre y el 21 de diciembre.

Art. 20. Permisos reglamentarios.—El personal de la Em
presa tendrá derecho a licencia con percepción íntegra de su sa
lario base, antigüedad, plus convenio, plus asistencia y prima 
desarrollo empresarial, en los casos siguientes:

a) Matrimonio del trabajador: Dieciocho días naturales.
b) Nacimiento de hijo: Tres días naturales al producirse el 

alumbramiento que se ampliarán en uno más si aquellos coin
cidiesen todos en festivos.

c) Fallecimiento, enfermedad muy grave o intervención qui
rúrgica de cónyuge, hijos, padres, hermanos y padres políti
cos: Tres días naturales. Si las causas señaladas tuvieran lu
gar en distinta provincia, esta licencia podrá ser ampliada has
ta diez días como máximo.

d) Fallecimiento de abuelo, nieto o hermano político: un día 
natural. Si el fallecimiento tuviera lugar en distinta provincia, 
podrá ampliarse hasta tres días.

e) Boda de hijo, hermano político, padres o padres políti
cos- Un día natural Si la boda tuviera lugar en distinta pro
vincia, esta licencia podrá ser ampliada hasta tres días.

f) Exámenes: Por el tiempo estrictamente indispensable 
cuando curse estudios y deba someterse a exámenes, previa 
justificación escrita ante la Empresa.

g)  Carné de conducir. Hasta un máximo de tres días con 
objeto de acudir a los exámenes legalmente establecidos para 
la obtención del título, sin que los resultados negativos condi
cionen en ningún caso la ampliación ni repetición de la conce
sión, de licencia.

h) Cargo o representación sindical: Por el tiempo estric
tamente indispensable para el desempeño de sus obligaciones 
quienes ostenten cargo o representación sindical, previa justi
ficación per escrito.

i) Atención de asuntos urgentes: Tres días naturales al año 
cuando se precise atender personalmente a asuntos propios de 
justificada urgencia. Tendrá esta consideración el fallecimiento 
o enfermedad muy grave de personas allegadas con especiales 
vínculos de convivencia y afectividad. La posible necesaria pro
longación del permiso por este último concepto, de hasta tres 
dias más, tendrá la consideración de permiso autorizado y no 
será retribuido por ningún concepto.

j) Mudanza de domicilio familiar: Un día.
k) Las licencias descritas en el presente artículo deberán 

ser expresamente autorizadas por los Directores de las Plantas. 
Los favorecidos con la concesión de licencias estarán obligados 
a presentar los justificantes razonables que les exija el Direc
tor que conceda la autorización, y en el supuesto de no cum
plimentar este requisito, perdería el derecho a la licencia y 
los días de ausencia se considerarían faltas injustificadas al tra
bajo.

Art. 27. Premios y becas:

a) Premio de jubilación: Cuando un trabajador al jubilarse 
ostente una antigüedad en la Empresa superior a los diez años, 
percibirá un premio consistente en el importe de una mensua
lidad de su sueldo base por cada quinquenio que acredite como 
antigüedad.

Este premio se incrementará, excepcionalmente, con los por
centajes que se especifican seguidamente si la jubilación se so
licita por el trabajador al cumplir, respectivamente, 60, 61, 62, 63, 
64 y 65 años de edad y dentro de los tres meses siguientes a la 
fecha en que cumplan dichas edades:

Al cumplir sesenta años, 45 por 100.
Al cumplir sesenta y un años, 40 por 100.
AI cumplir sesenta y dos años, 35 por 100.
Al cumplir sesenta y tres años, 30 por 100.
Al cumplir sesenta y cuatro años, 25 por 100.
Al cumplir sesenta y cinco años, 20 por 100.
b) Sugerencias y propuestas útiles para mejorar la organi

zación del trabajo y que sean admitidas por la Empresa.- Ten
drán compensación, que consistirá en becas o viajes de perfec
cionamiento o estudios con diplomas honoríficos y cancelación 
de notas desfavorables en el expediente personal.

c) Perfecciobamient j profesional de aprendices: a los apren
dices que en su trabajo cotidiano demostrasen aptitudes para 
mejorar su preparación profesional, se les proporcionará becas 
de estudio, previa prueba de selección que al efecto se dispon
drá.

Art. 28. Excedencias.—Se ajustará su concesión a lo dis
puesto en los artículos 78 a 82 de la Ordenanza Laboral de las 
Industrias Lácteas y sus Derivados («Boletín Oficial del Estado» 
178, del 26 de julio de 1972) y a lo que se dispone a continuación:

a) La excedencia voluntaria podrá solicitarse además para 
la realización de actividades empresariales por cuenta propia, 
siempre que no constituyan competencia para la Empresa.

b) Si al terminar la excedencia no hubiera vacante de a 
misma o similar categoría, pero sí la hubiese de otra inferior 
dentro de la misma especialidad, el trabajador podrá optar 
entre esperar a ocupar la primera vacante de su categoría u 
ocupar la referida vacante inferior si tuviere aptitudes para ello.

En este último caso conservará su preferente derecho a ocu
par la primera vacante que se produzca de la categoría profe
sional que ostentaba al concedérsele la excedencia.

c) Si con anterioridad a la terminación de su excedencia v 
de concurrir las circunstancias previstas en el apartado anterior 
el trabajador solicitase la reincorporación a la Empresa, dicha 
reincorporación solo podrá aceptarse en el supuesto de que no 
hubiese sido sustituido por otro trabajador con contrato de in
terinidad.

d) A efectos de las reincorporaciones del personal exceden
te, la Empresa informará al Comité de Empresa o Delegados 
de Personal correspondientes de  las vacantes existentes en 
categoría profesional al tiempo de ser solicitado por los intere
sados la reincorporación.

Art. 29. Viviendas.—Con objeto de ayudar a sus trabajado
res a la adquisición de vivienda en propiedad, la Empresa, para 
el conjunto de sus plantas, tiene asignado un fondo económico 
d - nueve millones de pesetas para la prestación de anticipos al 
personal, en cuantía de doscientas mil pesetas por trabajador sin 
percepción de interés y con devoluciones mensuales y consecu
tivas equivalentes al 10 por loo del importe neto percibido por 
todos los conceptos tomando como base el promedio de los 
seis meses anteriores a la fecha de concesión y añadiéndose 
en su caso los descuentos que se hubiesen aplicado por anti
cipos personales, faltas injustificadas, suspensiones de empleo 
y sueldo o faltas de liquidación. En.todo caso, los préstamos 
de vivienda deberán ser cancelados en el plazo máximo de 
treinta y seis meses.

En el mes siguiente a cada trimestre natural, la Empresa 
presentará el saldo dispuesto del fondo Económico, en las fe
chas de inicio y final de cada período, trimestral y el movi
miento habido durante el mismo.

Art. 30. Seguro de vida colectivo.—Con el fin de beneficiar 
a todos sus productores con una media- de previsión en favor 
de los familiares a cargo de aquellos, la Empresa tiene con
certado un seguro de vida colectivo, en el que quedan obliga
toriamente integrados todos sus productores.

Dicho Seguro se regirá por las siguientes normas:

a) Los productores de nuevo ingreso causarán alta como 
asegurados el mismo día de la Incorporación a la Empresa con 
carácter de fijos de plantilla.

b) Quedarán exceptuados de su integración en el Seguro 
los trabajadores que expresamente sean contratados con ca
rácter de eventuales, temporeros o interinos.

c) Se causará baja al producirse el cese definitivo en la 
Empresa.

d) Los productores que se incorporen al Servicio Militar 
causarán baja en el Seguro transitoriamente hasta tanto no se 
produzca su reincorporación a la Empresa una vez licenciados, 
en cuyo momento automáticamente volverán a hallarse en acti
vo como asegurados.

e) No existirá previo reconocimiento módico, ni habra limi
tación de edad.
 f) Las primeras cuarenta mil pesetas del capital asegurado 

a favor de cada productor lo serán a título gratuito, corriendo 
a cargo de la Empresa la totalidad de la prima.

g) Al jubilarse el personal, el capital asegurado que tuviera 
en esta fecha quedará reducido al 50 por 100, sin que pueda 
ser aumentado en el futuro y el jubilado no tendrá que pagar 
más primas. Si desease poder continuar asegurado por el ca
pital íntegro, deberá solicitarlo por escrito a la Compañía de Se. 
guros. En este caso, las primas totales mensuales (incluida !a 
que venia cotizando la Empresa) serán íntegramente a cargo 
del productor jubilado.

h) En caso de invalidez total o permanente por accidente o 
por enfermedad antes de cumplir los sesenta y cinco años de 
edad, los afectados podrán cobrar de una sola vez la mitad 
del capital asegurado, percibiendo la otra mitad los beneficia
rlos designados, al fallecimiento de aquel.

i) En caso de muerte por accidente, si se produce antes de
cumplirse los sesenta y cinco años de edad, se pagará al benefi
ciario el doble del capital asegurado. 

j) En caso de muerte por accidente de circulación, si se 
produce antes de cumplirse los sesenta y cinco años de edad, 
se pagará al beneficiario el triple del capital asegurado.

k) En el apéndice 7 se detallan los capitales asegurados y 
los importes de la prima mensual á cargo del personal.

Art. 31. Ayuda escolar.—Se establece una ayuda para la 
formación escolar de los hijos de los trabajadores en edades 
comprendidas entre los cuatro a los diecisiete años, ambas in
cluidas, con excepción de los que se hallen trabajando. Por con
siguiente será indispensable para los que tengan dieciséis y 
diecisiete años, acreditar documentalmente que se hallan ma
triculados en un centro escolar con asistencia a clase mañanas 
o tardes.

Su cuantía será de 628 pesetas mentales por hijo durante 
los diez meses del curso escolar (septiembre a junio, ambos in
clusive) .



CAPITULO IV 

Organización del trabajo

Art. 32. Clasificación de la industria.—«La Lactaria Espa- 
ftoia, S. A.», está clasificada como industria cuya materia prima 
precisa una elaboración inmediata, atendiendo un servicio de 
interés y abasto público. En virtud de ello, todo el personal 
queda vinculado a la prestación de su trabajo de tal modo que 
permita la realización por la Empresa de su obligado come
tido.

Art. 33. Días festivos.—Teniendo en cuenta los motivos ex
puestos en el articulo 70 de la Ordenanza Laboral de Industrias 
Lácteas, en los casos que coincidan dos días festivos consecu
tivos, uno de ellos deberá ser trabajado, correspondiendo a la 
Empresa su designación.

A los efectos de este articulo, tendrán la consideración de 
festivos los días que sean decretados como tales para cada loca
lidad por el Estado u Organismos Autonómicos.

Por los mismos motivos, el personal estrictamente necesa
rio para el trabajo de recoger, transportar, recepcionar e hi
gienizar la leche y el de vigilancia en los días festivos, queda 
exceptuado del descanso correspondiente, disfrutándolo en com
pensación dentro de la semana siguiente o en todo caso en 
un plazo máximo de cuatro semanas.

En el supuesto de que no pudiese concederse dicho descanso 
compensatorio, el trabajador afectado percibirá un complemento 
adicional de quinientas pesetas por jornada. »

A petición,de. trabajador, si la programación de vacaciones 
establecida y la organización del servicio lo permitiese, la Di
rección podrá, y procurando siempre complacer al trabajador, 
trasladar dichos festivos trabajados y no compensados, acumu
lándolos a los días de vacaciones reglamentarias a disfrutar 
por el interesado.

Art. 34. Descanso semanal.—El descanso semana', del per
sonal afectado por este Convenio será efectuado atendiendo a 
lo dispuesto en los dos artículos precedentes y teniendo en 
cuenta las disposiciones vigentes sobre la materia.

Art. 35. Horas extraordinarias.—Las horas extraordinarias 
se pagarán para cada categoría profesional y número de trie
nios a razón de los valores que quedan reflejados en el Apén
dice 0.° del presente Convenio, calculados los mismos sobre el 
valor de las horas ordinarias que se han pactado a estos efectos, 
incrementados en un 75 por 100.

Mensualmente se informará a los Comités de Empresa o 
Delegados de Personal sobre las horas extraordinarias realiza
das en el mes anterior. Las horas extraordinarias que se pro
pongan por la Empresa serán de libre aceptación por los tra
bajadores, salvo en los casos de fuerza mayor.

Art. 38. Servicio de Ventas a Detallistas, Distribución, Cu
bas Transportes de Leche y Cubas Recogida.—La actividad la
boral del personal de estos servicios, aunque con sujeción a las 
normas dictadas por la Dirección, se desarrolla con relativa 
independencia, por lo cual el ritmo e intensidad de su trabajo 
depende en gran manera del carácter específico y particular 
de cada labor.

El personal de Ventas a Detallistas además de los emolu
mentos que perciben con carácter general los demás producto
res. tiene asignada una prima de incentivo por venta realizada. 
El personal de Distribución, Cubas Transportes de Leche y Cubas 
de Recogidas, además de los emolumentos que perciben con ca
rácter general los demás productores, tienen asignada una ori* 
ma por el servicio especializado realizado.

Estas primas están calculadas de modo que cubran la po
sible prolongación de jomada, debido a las especiales inciden
cias de su trabajo. Por ello, tal prolongación, aunque debida
mente retribuida, no tiene el carácter de horas extraordinarias 
ni se verifica cálculo especial por este cómputo.

Art. 37. Servicio de Agentes de Ventas.—El personal de este 
Departamento, por las mismas razones expuestas en el artículo 
anterior, y en compensación de la posible prolongación de la 
jomada normal, tiene asignada prima de incentivo sobre evolu
ción de ventas mensual.

CAPITULO V

Formación profesional. Promoción

Art. 38. Formación profesional.—El objetivo que se plantea 
la Dirección de la Empresa es, en la medida de lo posible y 
de forma paulatina, suministrar al personal, en todos los esca
lones de la Empresa conocimientos apropiados a las especifica
ciones y exigencias de cada tarea y que podrán determinarse 
por niveles profesionales o áreas concretas en base a los si
guientes canales: al Cursos de formación en la propia Empre
sa, y b) Cursos de formación extraempresariales.
En ambos casos podrán ser cursos generalizados o bien espe

cíficos de puesto de trabajo.
Decididos ios diversos planes de formación y previamente 

a, su implantación, se solicitará de los correspondientes Comités 
de Empresa el informe que se determina en el artículo 64.1.3.c 
del Estatuto de los Trabajadores.

Art. 39. Mientras no se confeccione un programa concreto 
por parte de la Dirección de la Empresa, los trabajadores inte
resados en perfecciona- y enriquecer su preparación profesio
nal podrán solicitar, por conducto de sus Jefes de Departamento 
o unidad similar, la concesión de ayuda económica y del tiempo

necesario, en su caso, pare concurrir a los cursillos propuestos, 
acompañando justificación documentaría con especificación de 
horarios, entidad organizadora, lugar de celebración, asignatu
ras o materias que se impartirán, importe de matriculación, 
etcétera. La Dirección de la Empresa queda obligada a dar 
su respuesta en el plazo de siete días a contar desde la fecha 
de recepción de la petición, sobre la ayuda económica y tiempo 
solicitado.

Art. 40. Valoración de puestos de trabajo.—Los puestos ac
tualmente ocupados por los trabajadores de la Empresa, y los 
que en el futuro desarrollo empresarial pudieran crearse, se 
valorarán a través de los sistemas que establezca la Dirección 
de la Empresa.

Una vez haya sido valorado un grupo profesional se actuali
zará automáticamente el resultado del mismo. Todas las per
cepciones inherentes a la categoría que ostente cada trabajador 
en el memento de la valoración serán reconocidas expresa
mente en el momento de su aplicación.

Hecha la valoración y antes de su ejecución, se solicitará 
de’. Comité de Empresa correspondiente emita su informe en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 64.1.3o del Esta
tuto de los Trabajadores.

Art. 41. Promoción a categoría con mando.—Todos los as
censos de categoría sin mando a otra que entrañe mando se 
entenderán provisionales por un período de cuatro meses, du
rante los cuales se realizarán los oportunos informes. Si fueran 
estos totalmente favorables o transcurriesen quince días sin 
notificación ai respecto, se entenderá consolidada la categoría 
desde la fecha de provisión. En caso negativo, se reintegrará el 
afectado a la categoría y puesto de trabajo que hubiera desem
peñado anteriormente.

Art. 42. Progresión.—Se entiende por progresión la etapa 
previa de capacitación para pasar a ocupar un puesto de trabajo 
de categoría superior, que tendrá en todo caso una duración 
máxima de tres meses, transcurridos los cuales podrá quedar 
consolidado en su nuevo puesto de trabajo o se reincorporará 
al que anteriormente venía desempeñando, en cuyo supuesto se
rá declarada la vacante a los efectos prevenidos en el artículo 
siguiente. Durante el tiempo en que permanezca en esta situa
ción de progresión, el trabajador percibirá la remuneración fija
da para la categoría que ostente, salvo la prima de pfoducti- 
v!dad que le será abonada en la cuantía correspondiente a la 
categoría ocupada transitoriamente.

Art. 43. Comunicación de vacantes —-De producirse una va
cante de puesto de trabajo ya existente o de nueva creación, 
de los que no son de libre designación por parte de la Dirección, 
la Empresa lo anunciará a través de los tableros de avisos de 
las plantas para general conocimiento. Los trabajadores fijos 
de plantilla que aspirasen a ocuparla lo comunicarán mediante 
escrito dirigido a la Dirección de Personal.

En el supuesto de que la vacante quede abierta para poder 
ser ocupada por personas no pertenecientes a la plantilla ae 
personal fijo do la Empresa, se someterán ios aspirantes a :as 
pruebas y ejercicios dispuestos por ¡a Dirección, asi como a 'as 
exigencias personales que se pudiesen determinar (edad, estu
dios cursados, titularidad profesional, etc.).

Los Comités de Empresa o Delegados de Personal podrán 
solicitar información sobre la preselección de aspirantes asi 
como de los resultados y calificaciones de dichas pruebas.

CAPITULO VI

Representación de los trabajadores y Secciones Sindicales

Art. 44. Comités de Empresa y Delegados de personal.—En 
esta materia se estará en un todo a lo dispuesto en el título 
segundo del Estatuto de los Trabajadores.

Además se pacta un Comité Intercentros, con representan
tes de todos los Centros de trabajo, constituido por un máximo 
de doce miembros, designados por cada uno de los Comités y, 
en su caso, por los Delegados de Personal de los Centros que 
carezcan de dicho órgano de representación colectiva. Se reuni
rá con carácter ordinario tres veces al año, una de ellas exclu
sivamente para tratar temas del Convenio, en cuanto a su 
preparación o revisión.

Las reuniones celebradas a petición dé la Dirección de la 
Empresa no se computarán en el número de reuniones estable
cidas en este precepto.

La competencia del Comité Intercentros se reduce a temas 
de carácter colectivo que afecten a todos los Centros en común, 
sin poder incidir en las competencias de los Comités o Delegados 
de personal de cada Centro.

Las reuniones del Comité Intercentros se celebrarán en el 
domicilie del Centro de trabajo de Barcelona.

Art. 45. Secciones Sindicales.—En los Centros de trabajo con 
plantilla superior a 250 trabajadores fijos, los Sindicatos o Cen
trales que posean en los mismos una afiliación superior al 10 
por 100 de dicna plantilla, tendrán derecho a designar conforme 
a .,us Estatutos un Delegado Sindical, que deberá ser trabajador 
en activo de la Empres y preferentemente tener la condición 
do miembro del Comité de dicho Centro.

Son derechos de los indicados Delegados Sindicales los si
guientes:

a) Asistir a las reuniones del Comité de Empresa y asam
bleas de los trabajadores, siempre que dichos órganos admitan 
previamente su presencia.



b) Derecho de publicación e información, en los espacios 
dedicados para ello, de los asuntos propios del Sindicato o Cen
tral Sindical.

c) Derecho a libre promoción de la afiliación y recogida 
de cuotas de sus afiliados, mediante la retención de estas por 
la propia Empresa con el requisito previo de que se solicite 
así por escrito por cada afiliado y cuya deducción, en todo 
caso, se efectuará durante todo el año natural y con la única 
excepción de que durante' el mismo se produzca la baja del 
afiliado en su Sindicato.

d) Derecho a ser informado previamente sobre las restruc
turaciones de plantilla, cierre de empresas o suspensiones tem
porales de contratos reducciones de jornadas, traslado de ins
talaciones de la Empresa y, en general, sobre todo proyecto o 
acción empresarial que pued afectar sustancialmente los inte
reses de los trabajadores. Igualmente deberá ser informado 
sobre ia implantación o revisión de sistemas de organización de 
trabajo y cualquiera de sus posibles consecuencias.

e) En caso de no coincidir su condición con la de miembro 
del Comité de Empresa, dispondrá de un crédito de horas men
suales retribuidas para el ejercicio de sus funciones igual al 
asignado a cada uno de los miembros del Comité.

f) No obstante no constituirse Secciones Sindicales en los 
Centros de trabajo de menos de 250 trabajadores, la Empresa, 
cuando las Centrales o Sindicatos acrediten una afiliación mí
nima del 10 por 100 de la plantille de personal fijo, procederá 
a la retención de cuota sindicales en la forma prevenida en el 
apartado c) de este artículo.

CAPITULO VII 

Normas supletorias

Art. 46. Pago de remuneraciones.—El pago de la remunera
ción total correspondiente a cada trabajador se efectuará el 
día -final de cada mes.

En todo caso, las horas extraordinarias podrán liquidarse 
limitadas a las trabajadas hasta el día 20 de cada mes.

Los incentivos o prima de productividad así como la prima 
de desarrollo empresarial, podrán satisfacerse dentro de los 
treinta días siguientes al término del mes que hubieran sido de
vengadas.

El trabajador tendrá derecho a percibir anticipos a cuenta 
del trabajo ya realizado sin que llegue el día señalado para el 
pago. No será necesaria justificación alguna sobre la necesidad 
del'anticipo, salvo en aquellos casos en que se produzcan abusos 
individuales o colectivos que puedan ser causa del entorpeci
miento en la realización de los trabajos administrativos del 
Departamento de Personal.

Art. 47. Detención o prisión del trabajador.—La detención 
o prisión del trabajador no será causa de sanción cuando el 
procedimiento que se le siga se proceda por '.a autoridad guber
nativa o judicial a su archivo o sobreseimiento sin responsabili
dad para el trabajador, o cuando se dicte sentencia absolutoria, 
en su caso. En ningún supuesto el trabajador afectado por una 
detención por alguna de las causas enumeradas tendrá derecho 
a retribución de clase aiguna.

Art. 46. Rendimientos mínimos.—Por las dificultades técni
cas de la industria no es pasible establecer tablas de rendi
mientos mínimos de cada categoría profesional; sin embargo 
se entenderá que el rendimiento mínimo equivale, en todo caso, 
a actividad setenta (dentro de nuestra escaia, actividad nor
mal = 100, actividad máxima = 150 y actividad mínima = 70).

Art. 46. Servicio Militar.—Además de las gratificaciones ex
traordinarias a que se refiere el artículo 17 y la participación 
er beneficios de artículo 21, por e. tiempo que dure su incor
poración al Servició Militar, el personal de plantilla percibirá 
sobre la base del importe del salario mínimo interprofesiona) 
que se halle en vigor:

Casados, el 50 por 100.
Solteros, el 25 por 100.

Art. 50. Remuneraciones anuales.—A los solos efectos de 
lo dispuesto en el artículo 26 del Estatuto de los Trabajadores, 
en el Apéndice 8 ° se relacionan las remuneraciones brutas 
anuales de cada categoría profesional por mil novecientas once 
horas anuales de trabajo, sin perjuicio del estricto cumplimien
to de la jomada semanal pactada.

Art. 51. Comisión Paritaria.—Con el alcance y funciones pre
vistas en el artículo 85.2.d del Estatuto de los Trabajadores, se 
designa la Comisión Paritaria compuesta por seis miembros titu
lares y otros seis suplentes, tres titulares y tres suplentes por 
designación de la Empresa y tres titulares y tres suplentes 
por elección de los trabajadores, quedando constituida en la 
forma siguiente:

Representantes de la Empresa:
Titulares: Don Diego Carreño. Caparrós, don Vicente Costa 

Ugeda, don Ladislao Ros de Orús.
Suplentes: Dor Carlos Carrato Sabirón, don José Vicente Cos

ta Leja, don José Luis Ferrer Acín.
Representantes de los trabajadores:
Titulares: Don Eusebio Ruiz-Ramírez, don Claudio Ruiz Ra

mírez. don Pedro Sánchez Cortel.
Suplentes: Don Javier Vergés Brossa, don Juan Hermoso 

Caiahorro, don Juan Cáceres Ruiz,

DISPOSICION ADICIONAL

Atendidas las circunstancias concurrentes en la negociación 
de) Convenio, la buena disposición conjunta que ha permitido, 
a pesar de la limitada banda de negociación, llegar a unas 
conclusiones positivas con el mutuo deseo de consolidar y man
tener la paz social de que disfruta la Empresa, puesto todo 
ello de manifiesto en las reuniones de la Comisión Deliberadora, 
la Dirección manifiesta su decisión y compromiso de mantener 
los actuales niveles de empleo.

APENDICE 1 (art. 13)

13.° CONVENIO EMPRESARIAL 1-4-81 

Salario báse

Categoría profesional Diario

Grupo I. Obreros 

Auxiliar de Control.................................. 907
Auxiliar de Sección ......................................... 906
Especialista de primera ................................. ....... 907
Especialista de segunda ........  ................. . ... ... 906
Especialista de tercera ... 7............ '..................... ... 902
Fogonero ....................................................................... 907
Peón especializado..................................................... 894
Peón ................................................ .. ............................
Oficial de primera O.V......... . ................................. 918
Oficial de segunda O V........................................ ... 907
Oficial de tercera O.V ................ ............................. 602
Ayudante oficial O.V......................  ;.. ... ;....... .. 856
Repartidor ................................................................... . 902
Aprendiz de 17 años.......; ....................................... 603
Aprendiz de 16 años.................................................. 502
Aprendiz O.V. de 17 años ........................................ 603
Aprendiz O.V. de 16 años ........................  ........  ... 502

Mensual
Grupo 11. Subalternos

Conserje .............. ................ ............  ... ................ 27.605
Cobrador ............................................. ........................ 26.999
Ordenanza ........ ............ . ... ................................... 26.966
Almacenero ........ ... ................. . ... ........................ 27.035
Listero................................................................ . ........ ' 27.035
Vigilante................................................ ................ . ... 26.966
Portero-....................................... ... ............................ 26 999
Mujer de limpieza (diario) ...................................... 894

Grupo III. "Empleados comerciales

Jefe de Ventas........................................................... . 30.741
Jefe Delegación ........................................................... 30.741
Inspector Ventas Regional ....................................... 29.880
Supervisor Ventas Regional .................................... 29.880
Supervisor Ventas ... ................................................. 29.880
Inspector Ventas Plaza............................................. 29.128
Ayudante Inspector Ventas ...................................... 28.343

Grupo IV. Empleados administrativos -
Jefe de primera......................................................... ; 31.951
Jefe de segunda.......................................................... 30.741

Oficial de primera...................................................... 29.128
Oficial de segunda ..................................................... 28.343
Auxiliar.............................................. .......................... 26.357
Telefonista................................................................... . 26.959
Aspirante de 17 años ................................................. 17.604
Aspirante de 16 años ................................ . ............. 14.832

Grupo V. Empleados técnicos
Jefe de Fabricación .................................. ................. 31.951
Jefe de Laboratorio .............  .,. ... ........................ 29.526
Contramaestre ............. ............................................. 29.526
Encargado ...................................... ............................ 27.900
Capataz ................................... ................................... 27.541
Auxiliar de Laboratorio ............................................ 25.460
Inspector de Distrito Lechero.................................. 29.128
Auxiliar Inspector de Distrito Lechero.................. 27.142

Grupo VI. Técnicos titulados

Técnico Superior Jefe ................................................ 40.107
Técnico Superior...................... .................................. 36.638
Técnico Medio ............................................................. 31.921
Técnico Diplomado ..............................  ... ... ........ 27.966

Grupo VII. Directivos
Director de Planta................................ ... ............ 30.638
Director de Ventas ..................................................... 36.638
Director de Campo ..................................................... 36.638
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APENDICE 7 (art. 30)

13.° CONVENIO EMPRESARIAL 1-4-81 

, Seguro de vida colectivo

Prima
Capital mensual

asegurado a cargo del
personal

Pesetas Pesetas

Grupo primero ... ... . ................ 250.000 84
Grupo segundo ..................  ............. 500.000 167

a) Corresponderá el capital del grupo primero a los traba
jadores comprendidos en las categorías de Aprendiz y Aspirante 
administrativo, salvo en los supuestos de que el trabajador ocu
pe la función de cabeza de familia.

b) Quedan incluidos en el grupo segundo las restantes ca
tegorías profesionales.

c) Los nuevos capitales pactados para el grupo primero en
trarán en vigor y serán firmes a partir de la fecha en que la 
Compañía aseguradora haya extendido y firmado la correspon
diente póliza.

d) La prima a cargo del trabajador le será deducida men
sualmente de su rfecibo salarial.

APENDICE 8

Remuneración anual bruta por categorías laborales 
(cuatro trienios)

Categoría
Remuneración

Pesetas

Auxiliar de Control........... ............................ ........... 046.170
Auxiliar de Sección........................................ .. ........ 045.675
Especialista de primera................................. ............  640.170
Especialista de segunda...................... . ...... ............ 645.675
Especialista de tercera .............................. ............ 643.695
Fogonero ............................................................ ........... 646.170
Peón especializado .......................................... ............ 639.735
Peón ... ......................................................... ............ 639.735
Oficial de primera O. V.................................. ........... 651.615
Oficial de segunda O. V................................. ........... 646.170
Oficial de tercera O. V.................................. ............ 643.695
Ayudante de Oficial O. V.............................. ............ 619.934
Repartidor ............. ......................................... ............ 643.695
Aprendiz de diecisiete años.......................... ........... 459.931
Aprendiz de dieciséis años.......................... .......... 371.710
Conserje ............................................................. .. ... ... 652.489
Cobrador ........................ ............................ 642.309
Ordenanza...................... ................................ ........... 642.309
Almacenero ............................ . ...................... ............ 642.903
Listero ............. ................................................ ............ 642.903
Vigilante ........................ .............................  . ............ 642.309
Portero ............................................................... .. ........ 642.309
Mujer de limpieza.......................................... ............ 639.735
Jefe de Ventas ................................................ ............ 705.157
Jefe de Delegación ........ ............................... ............ 705.157
Inspector de Ventas regional ...................... ............ 690.687
Supervisor de Ventas.................................... .. ........ 690.687
Inspector de Ventas plaza ........ ................ ............ 678,064
Ayudante de Inspector de Ventas ........................... 664.864
Jefe de primera............................................... ......  ... 725.469
Jefe de segunda....................... ..................... ............ 705.157
Subjefe ............................................................... ........... 690.687
Oficial de primera......................................... ............ 678.064
Oficial de segunda ......................................... ............ 664.864
Auxiliar ............................................................. ........... 631.518
Telefonista ... ................................................... ............ 641.618
Aspirante de diecisiete años ................................... 451.714
Aspirante de dieciséis años.......................... ........... 372.412
Jefe de Fabricación......................................... ........... 725.469
Jefe de Laboratorio ..................................................... 684.763
Contramaestre ... ........................ ... ............ 684.763
Encargado......................................................... ............ 658.528
Capataz............................................................. ............ 651.384
Auxiliar de Laboratorio................................ ............ 616.437
inspector de Distrito Lechero ........ ........... ............ 678.064
Auxiliar Inspector de Distrito Lechero ... . ............ 644.701
Técnico superior Jefe ........................... ... . ............ 862.501
Técnico superior ........... . .............................. ............ 804.207
Técnico modín ...... ....................... ............ 724.974
Técnico diplomado .......................................... ........... 658.528

17852 RESOLUCION de 2 de junio de 1981, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo de ámbito in
terprovincial para los Centros de Enseñanza a Dis
tancia.

Vi6to el texto del Convenio Colectivo de ámbito interprovin
cial para los Centros de Enseñanza a Distancia, recibido en es
te Departamento, con fecha 20 de mayo de 1981, suscrito por la 
Asociación Nacional de Centros de Enseñanza a Distancia y por 
la Federación de Enseñanza de CC. OO., Federación de Sindica
tos Intendentes de Trabajadores de la Enseñanza (FESITE- 
USO) y la Federación de Trabajadores (FETE-UGT', el día 
19 de mayo de 1981; y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 90, 2 y 3, de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,

Esta Direcoión General acuerda:

Primero —Ordenar la inscripción en el Registro de Conve
nios Colectivos de esta Dirección General, con notificación a la 
Comisión Negociadora.

Segundo.—Remitir el texto original del mismo al Instituto de 
Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero.—Disponer 6U publicación en el -Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 2 de junio de 1981.—El Director general, Fernando 
Somoza Albardonedo.

CONVENIO COLECTIVO DE AMBITO INTERPROVINCIAL
PARA LOS CENTROS DE ENSEÑANZA A DISTANCIA

El presente Convenio Colectivo viene concertado entre la Aso
ciación Nacional de Centros de Enseñanza a Distancia y, por 
parte de los trabajadores, por la Federación de Enseñanza de 
Comisiones Obreras (FE-CC.OO.), la Federación de Sindicatos 
Independientes de Trabajadores de la Enseñanza (FESITE-USO) 
y la Federación de Trabajadores (FETE-UGT), como asociación 
empresarial, y organizaciones sindicales mayoritariamente re
presentativas en el sector.

CAPITULO PRIMERO

Artículo l.° Ambito funcional y territorial.—Las disposicio
nes del presente Convenio regulan las relaciones laborales de 
los Centros Privados de Enseñanza a Distancia de las provin
cias de Baleares, Cuenca, Las Palmas, Madrid, Murcia, Nava
rra, Sevilla, Valencia y Zaragoza, así como de las provincias 
no sujetas a un Convenio provincial específico de este sector.

Art. 2° Ambito personal.—Este Convenio afectará a todos 
aquellos trabajadores que, con contrato laboral, se encuentran 
vinculados a un Centro de Enseñanza a Distancia.

Art. 3.° Ambito temporal.—El presente Convenio entrará en 
vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial del Esta
do», teniendo carácter retroactivo, a efectos económicos, desde 
el día 1 de enero de 1981. Su vigencia alcanzará hasta el 31 
de diciembre de 1981.

Art., 4.° Denuncia.—Este Convenio podrá 6er denunciado por 
cualquiera de las partes firmantes con dos meses de antelación 
a la fecha de su vencimiento. Si no existiera denuncia expresa 
se prorrogará de año en año.

CAPITULO II
Art. S.° Organización del trabajo.—Es reconocida al empre

sario y a sus representantes la facultad de dirección y organi
zación de las funciones a desarrollar por los trabajadores afec
tos a la actividad de Enseñanza a Distancia, en orden a la ob
tención de los objetivos económicos y sociales de la Empresa. 
Sus órganos directivos adoptarán las medidas oportunas de con
trol para verificar el cumplimiento de las obligaciones labora
les, teniendo siempre presente la consideración debida a la dig
nidad del trabajador y actuando en todo momento conforme a un 
ejercicio regular y correcto de aquella facultad de dirección, con 
lá competencia reconocida a los Comités de Empresa y Delega
dos del Personal en esta materia.

CAPITULO III
Art. 0.° Categorías profesionales.—Las categorías profesio

nales que integran los Centros de Enseñanza a Distancia afec
tados por el presente Convenio serán los siguientes;

Grupo I: Personal docente.
Director Técnico.
Jefe de Estudios.
Profesor.
Corrector titulado.
Corrector no titulado.
Corrector auxiliar.
Grupo II: Personal técnico no docente.
Técnico de primera.
Corrector técnico.
Corrector tipográfico.
Maquetista.
Delineante dibujante de primera.
Delineante dibujante de segunda.
Calquista.


